
¿Qué dice el Borrador
de la Nueva
Constitución sobre
Democracia Directa?
  *Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



“El estado deberá garantizar a toda la ciudadanía, sin
discriminación de ningún tipo, el ejercicio pleno de una democracia
participativa, a través de mecanismos de democracia directa”

“INICIATIVA POPULAR DE LEY. Un grupo ciudadanos habilitados para
sufragar, equivalente al tres por ciento del último padrón electoral,
podrá presentar una iniciativa popular de ley para su tramitación
legislativa.”

“INICIATIVA DE DEROGACION DE LEY. Un grupo de ciudadanos
habilitados para sufragar, equivalente al cinco por ciento del último
padrón electoral, podrá presentar una iniciativa de derogación total
o parcial de una o más leyes promulgadas bajo la vigencia de esta
Constitución para que sea votada mediante referéndum nacional. ”



“MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA REGIONAL. El Estatuto
Regional deberá considerar mecanismos de democracia directa o
semidirecta, que aseguren la participación incidente o vinculante
de la población”

“PLEBISCITOS REGIONALES O COMUNALES. Se podrán someter a
referéndum las materias de competencia de los gobiernos
regionales y locales”



“REFERENDUM POPULAR DE REFORMA CONSTITUCIONAL. Un mínimo
equivalente al diez por ciento de la ciudadanía correspondiente al
último padrón electoral, podrá presentar una propuesta de reforma
constitucional para ser votada mediante referéndum nacional
conjuntamente con la próxima elección parlamentaria. ”

“PROCEDIMIENTO PARA EL REEMPLAZO DE LA CONSTITUCION. El
reemplazo total de la Constitución sólo podrá realizarse a través
de una Asamblea Constituyente convocada por medio de un
referéndum. La convocatoria a referéndum constituyente podrá
ser convocada por iniciativa popular. Un grupo de ciudadanas y
ciudadanos con derecho a sufragio deberá patrocinar la
convocatoria con, a lo menos, firmas correspondientes al
veinticinco por ciento del padrón electoral que hubiere sido
establecido para la última elección parlamentaria. ”


